
NOTAS METODOLÓGICAS _ RESULTADOS FISCALES  
 

Referencias 
Azar, P.; Bertino, M.; Bertoni, R.; Fleitas, S.; García Repetto, U.; Sanguinetti, C., Sienra, M. y Torrelli, M. (2009): ¿De 

quiénes, para quiénes y para qué? Las finanzas públicas en el Uruguay del siglo XX. Editorial Fin de Siglo, Montevideo, 

Uruguay. 

Las series para el siglo XX fueron elaboradas por los autores.  

 

La compilación y redacción de las notas metodológicas así como la actualización de las series fue realizada por Bonino, 

N. y Román, C. en colaboración con los autores. 

 
 

Serie (1) Recursos del Gobierno Central  

 

La serie de recursos estimada para el cálculo de los resultados fiscales incluye ingresos tributarios indirectos y directos 

y otros recursos del Estado. Entre los primeros se cuentan los impuestos al comercio exterior y los aportes de las 

empresas públicas y otros entes del estado, en la medida que por su naturaleza, funcionan como si fueran un impuesto 

indirecto más.  

 

Entre 1903 y 1970, esta serie se estimó en base a estos datos, dado que comprendían casi la totalidad de los recursos 

públicos. Sin embargo, a esa serie se le realizaron los siguientes ajustes, para que reflejaran con mayor precisión los 

ingresos del Gobierno Central: del total de recursos se descontó lo correspondiente a Contribución Inmobiliaria ya que 

desde 1932 hasta 1952, 75% de estos ingresos correspondían a los gobiernos departamentales y desde ese año en 

adelante, el Gobierno Central dejó de recibir ingresos por este concepto. En segundo lugar, se descontaron los ingresos 

del Fondo de Diferencias Cambiarias, porque el mismo era deficitario (1938-1959). También se descontaron las rentas 

afectadas a las empresas públicas.  

 

Desde 1961 hasta 1999, los datos fueron tomados de Boletines Estadísticos del Banco Central del Uruguay y entre 1970 

y 1999 se siguió a Licandro y Vicente (2007)
1
, que comprende las mismas categorías de recursos.  

 

A partir de 2000, los datos son los publicados por la Contaduría General de la Nación del Ministerio de Economía y 

Finanzas.  

 

 

Serie (2) Gasto del Gobierno Central   

 

La serie comprende el gasto ejecutado por los incisos presupuestales correspondientes a la Presidencia de la 

República, los diferentes Ministerios, el Poder Judicial, Corte Electoral, Tribunal de Cuentas y de lo Contencioso 

Administrativo, Administración Nacional de Educación Pública, Universidad de la República e Instituto de la Niñez y la 

Adolescencia.  

 

Hasta 1974, la serie se elaboró en base a datos de los Estados Generales de la Administración Pública (hasta los veinte) 

y desde los años treinta de Ejecuciones Presupuestales registradas por la Contaduría General de la Nación (CGN). Los 

vacíos de información para los años veinte y el resto de la serie hasta 1974 se estimaron en base a Anuarios Estadísticos 

de la Dirección General de Estadísticas, Berchesi (1949, 1958, 1966 y 1967)
2
, Estadísticas Básicas del Uruguay – Instituto 

de Economía, FCEA (1961-1967) y Boletines del Banco Central del Uruguay.  

 

En particular, para la reconstrucción de los años veinte y primera mitad de los treinta sólo fue posible obtener las Leyes 

de Presupuesto de 1925 y 1928, que fueron completadas con datos de presupuestos de algunos servicios 

descentralizados (algunos de ellos de tanta importancia como la Asistencia Pública Nacional). No obstante, se confía en 
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que la cobertura alcanzada es similar a la obtenida con los Estados Generales para el período 1910-1921. 

 

Entre 1938 y 1959 la serie de gasto también comprende los déficits del “Fondo de Diferencias Cambiarias” del que 

debía hacerse cargo.  

 

La serie desde 1974 hasta 2000 reúne la información sistematizada por Licandro y Vicente (2007)
3
. 

 

La actualización de los datos entre 2000 y 2010 se realizó en base a los datos publicados por el Ministerio de Economía 

y Finanzas y compilados por la CGN.  

 

Serie (3) Resultado Fiscal  

 

La serie surge de la diferencia entre el total de Ingresos recaudados y los Gastos del Gobierno Central.  

 

Serie (4) Inversiones del Gobierno Central  

 

La serie de inversión pública corresponde al Gobierno Central, por lo que no integra obras realizadas por empresas 

públicas. Abarca todas las inversiones realizadas por los diferentes Incisos Presupuestales (incluyendo en educación, 

salud y vivienda).  

 

Entre 1910 y 1959, la serie se estimó en base a la información sobre emisión de deuda pública según destino, relevada 

por la Dirección de Crédito Público (DCP) y de Anuarios Estadísticos de la Dirección General de Estadística y Censos 

(DGEC), cuyo detalle puede conocerse en Azar y Bertoni (2004)
4
. Estos datos fueron complementados con otros sobre 

fuentes alternativas o complementarias encontradas en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, como el revalúo de 

1935 y el Fondo de Diferencias Cambiarias
5
.  

 

Entre 1961 y 1967 se tomó como referencia la publicación “Estadísticas Básicas” del Instituto de Economía (1969). Es 

importante marcar que esta variación en la fuente explica, en gran medida, el cambio de nivel que se verifica entre 

1960 y 1961, tras el que la serie retoma su senda de crecimiento.”, p. 183, Azar et al. (2009)
6
. Para 1968-1969 el dato 

se tomó del Presupuesto General de Gastos.  

Entre 1967 y 1972 las inversiones fueron tomadas de la tesis monográfica de Costa, M. (1973): “Las inversiones en 

Obras Públicas dentro del Presupuesto de la Nación Período 1967-1972”, monografía, FCCEEyA (UdelaR), Montevideo.  

A partir de 1974 y hasta 2010 los datos surgen de la “Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal” 

publicados por la CGN.  

Serie (5) Resultado Fiscal Corriente 

 

La serie surge de la diferencia entre el total de Ingresos recaudados y los Gastos del Gobierno Central, sin considerar lo 

relativo a Inversiones.  

 

Serie (6) Intereses de deuda pública (pago de)  

 

Entre 1910 y 1961, el pago de intereses se obtuvo de Anuarios Estadísticos de la DGEyC y de los Presupuestos 

Generales de Gastos.  

Entre 1962 y 1999 el monto de intereses pagados se tomó de los Boletines Estadísticos del Banco Central del Uruguay. 

La publicación “Estudio de la Evolución Presupuestal 1961-1994” de la CGN (1996) fue especialmente relevante para 
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integrar con precisión los datos sobre “servicios de deuda” entre 1974 y 1985 (Inciso  20)- importantes para llegar al 

total del Gasto Público presupuestal
7
.   

 

Entre 2000 y 2010, se consideró la serie publicada por la CGN.  

 

 

Serie (7) Resultado fiscal primario 

 

La serie indica la diferencia entre el total de Ingresos Recaudados y los Gastos del Gobierno Central, sin considerar lo 

relativo a Intereses de deuda. 
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 Dado que el registro de esta información en los datos presupuestales, sobre todo en los primeros años de la década del ochenta, 
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su registración en el presupuesto (por primera vez) en esos años, la opción consistió en tomar el dato global, directamente de la 

fuente CGN (1996), cifra que puede contrastarse con los datos del Banco Central del Uruguay, en los Boletines Estadísticos 

correspondientes.  


